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OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

liiaego que IOB Brea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINEB coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suacricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Qacata del día 12 de Noviembre) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin. novedad en BU im
portante salud. 

' aÓBÍERÑOtiilpIoviNOIA. 

SSCCION DB JÜMEJITCI. 

illlnn». 
D. JOSÉ NÓVÍLLO,. GOBERNADOR 

CIVIL DE ESTA..PROVINCIA. 
Hago saber: que por D. Isidoro 

Rotache, vecino, de Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia, en 
el dia 12 del mes.Ue Setiembre, á la 
una menos cuarto de.su tarde, una 
solicitud de registro pidiendo 40 
pertenencias de la mina de.hierro y 
otros llamada Fausta, sita en ter
mino de l pueblo de Villanueva, 
Ayuntamiento de Rodiezmo, parajo 
llamado Peña Chamera, y linda S. 
con mina Bien Atendida, al E. con 

la mina Salvador, al N . y O. con 
terreno común, y hace la designa
ción de las citadas 40 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
un mojón colocado 300 metros al N . 
de una calicata que existe en Pefla 
Chamera, desde donde se medirán 
al E . 200 metros y se fijará la 1.' 
estaca, de esta 500 metros al N . la 
2.", de esta al O. 800 metros la 3.', 
de esta al S. 500 metros la 4.'' y de 
esta al E. 800 metros para dejar cer
rado el perímetro, solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido. definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley do mi
nería vigente. 

León 6 de Noviembre de 1891. 
José ¡VOTNIO. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA DE LEON. 

Estado expresivo de la inversión dada al libramiento de 35.874 pese
tas expedido por la Ordenación general de Pagos por obligaciones del 
Ministerio de Fomento, con feclia 27 Junio ultimo, en virtud de la 
subvención concedida por Reales órdenes de 18 de Diciembre de 1883, 19 
de Abril, 18 de Julio, 8 de Noviembre y 31 de Enero de 1887, para com
plemento de sueldos de Maestros y Maestras de escuelas públicas incom
pletas y de temporada do esta provincia.—Tercer Irimeslre de 1890-91. 

AntoQan 
Quintanüla del Valle 
Pradorrey 
Combarros 
Murías de Rechivaldo 
Filiel 
Molinaferrera 
Villalibre 
Quintaniüa de Sollamas.. 
Villaviciosa 
Magaz 
Banidodes 
Otero de Escarpizo 
Brimeda 

Nombro do los Maestro». 

D. Nabor Gómez 
Concepción Hermida... 
Evaristo Crespo 
Simón Martínez 
Juliana Martin 
Andrés A. Parrado 
Francisco Rodríguez.. 
Domingo Moran 
Pío de Llano 
Leandro Martínez 
Julián Canseco 
Agustín Geijo 
Juan Manuel Sánchez. 
Valentín Castrillo 

IMPORTE 
recibido 

lior cada uno 
do olios. 

77 40 
77 40 
93 60 
68 40 
77 40 
93 60 
77 40 
71 10 
68 40 
71 10 
93 60 

102 60 
109 80 
109 80 

Carneros y Sopeüa. . . . ; 
Quintana del Castillo.. 
Perreras 
San Feliz 
Quintanüla de Somoza. 
Tabuyo ; 
Audiüuela.. . . . . ' 
Viforcos 
Rabanal 
Santa Colomba. 
Murías de Pedredo. 
Villar de Ciervos.. . 
San Martin...'. 
VUlamor . . . 
La M i l l a . . . 
Oteruelo y Múrales. . . . . 
Truchas 
Manzaneda 
Quintanilla de Yuso 
Turcia 
Lagunas 
Val de San Lorenzo . . . . 
Valderrey 
Barrientos 
Curillas 
Villagaton 
Barrios de Nistoso 
Requejo y Corús 
Sueros 
Villamejil 
Estébaiiez 
Santibaüez... 
Navianos 
ídem 
Grajal. 
ídem 
Rivera 
Zuares 
Bustillo 
Grisuela 
Pelechares 
Pinilla 
Torneros 
Cebrones 
idem 
San Martin 
Robledo 
San Pedro Dueñas 
Pozuelo 
¡detn 
Altóbar 
Quintana y Congosto., 
Palacios 
Herreros 
Regueras 
Riego 
Castrotierra 
Toral 
Róñemelos 
Valcabado 

Angela Teresa Garcia. 
Félix Alvarez 
Clemente Suarez.. . . . 
Leandro Bardon 
Justo Blanco 
José Calvo 
Nicolás Prieto 
Faustino Ccpedano... 
Juan Bardon. 
Juan Sierra 
Isidro Pérez 
Joaquín Mart ínez. . . . 
Miguel Prieto 
Pedro Barrallo 
Manuel Gómez 
Saturio Alonso. 
Eduardo del Palacio.. 
Pió Fernandez 
Gertrudis Martínez. . . 
Victor Alvarez 
Florencio P. Lera 
Bonifacio Alvarez . . . . 
Emeterio Gómez 
Aurelia Calvo 
Manuel Fernandez.... 
Laureano Alonso 
Julián Aller 
Eugenio Blanco 
Simeón Cabeza 
Domitila Alvarez 
Agustín González. . . . 
Ubaldo Otero 
Domingo Alija 
Matilde Cancedo 
Andrés Huerga 
Valeriano Cadenas 
Víctor Borrego 
Sebastian Puerto 
Blas Alegre 
Francisco Vidal 
Manuel Moran 
Casimiro Justel 
Domingo Fernandez.. 
Leopoldo Castrillo 
Isidro Fernandez 
Victorio Vecino 
Silvestre Rodríguez.. 
Cirilo Cuervo 
José Pardo 
María Villa 
Balbina Valtuille 
Venancio Mateos 
Alejo Alonso 
Salvador González.. . 
Margarita Marcos 
Santos Cansado 
Bernardino Prieto 
Ceferíno Alfayate 
Román Trapiello 
Eduardo Villa 

68 40 
109 80 
78 30 
78 30 
93 60 
71 10 
77 40 
62 10 

102 «0 
102 60 
77 60 
84 40 
77 40 
68 40 
68 40 
68 40 

109 80 
78 30 
71 10 
93 60 
93 60 

102 60 
102 60 
84 60 
78 30 
93 60 
08 40 
77 40 
71 10 

109 80 
57 » 
68 40 
37 24 
31 16 
34 20 
34 20 
68 40 
68 40 
93 60 
62 10 
77 40 
68 40 
77 40 
45 76 
31 20 
71 10 
68 40 
44 16 
70 04 
22 66 
67 50 

109 80 
84 60 
78 30 
62 10 

102 60 
71 10 
71 10 
93 60 
59 34 
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San Cristóbal 
Pesadilla 
Veguellina.. 
San Pedro Bercianos.. 
Santa Elena 
Villanueva 
Oteruelo 
Santa Colomba 
Valdefuentes 
Villamontán 
Fresno 
ídem 
Posada 
Villazala 
Valdesandinas 
Huerga de Frailes 
ürdiales i 
Mansilla 
Zambroncinos 
Villastrigo 
Armunia 
Trobajo del Cerecedo.. 
Carrocera 
Otero de las Dueñas. . 
Cimanes. 
Velilla 
Chozas 
Antimio 
Villar de Mazarife 
La Seca 
Campo y Santibaüez.. 
Gradefes 
Val de S. Pedro 
Valduvieco 
Santibaüez de Rueda.. 
Cifueates 
Valporquero 
Garrafe 
Pedrun 
Manzaneda 
Kiosequiao 
Los Vülaverdes 
Palacio 
Onzonilla 
Vilecha 
Rioseco 
Espinosa 
ídem 
SancoTenia.. . . . . . . . . 
Quintana. 
Villanueva 
S. Andrés 
Ferral 
Sariegos. 
Azadinos 
Carbajal 
Valdefresno ¡. 
Vi l l avente 
Arcahueja 
Santibaüez de Porma. 
Val verde 
Montejos 
Fresno 
Vega 
GrulleroB 
Vegas 
Cerezales 
Villanueva 
Villafruela 
Villadangos 
Celadilla 
Villaquilarabre 
Navatejera 
idem 
Villasinta 
Villarrodrigo 
Villasabariego 
Valle 
Villafañe 
Mansilla Mayor 
Villaturiel 
Valdesogos 
Villarroafle 
Los Barrios de Luna.., 
Mallo , 
Portilla 
Cabrillanes y Mena. . , 
La Cueta 
Campo de la Lomba.. 
Rosales 
Lineara 

I. Agnstin Bajo 
Lázaro Prieto 
Antonio Vidales 
Esteban Burdiel 
Lorenzo Hernández... 
Fabriciano Fernandez 
Manuel González 
Bernabé Falagan 
Pablo Domínguez 
Abundio Villasol 
Manuel González Suarez 
Teresa Parrado 
José María Celada, 
José Lorenzo Bustos 
Manuel Mata 
Domingo Rodríguez 
Santiago Cuervo 
Marcos A l f a y a t e . . . . . . . . . . . . . 
María V i l l a m a n d o s . . . . . . . . . . . 
Adela Villa 
José Crespo..1 

„ Pablo González 
Eugenio Alvarez 
Gregorio Alvarez 
Rufina de la Torre 

' Gervasio Blanco 
Pedro González . 
Julián Rodríguez 
Balbíno Otero 
Basiliano Alvarez 
Manuel Alvarez 
Maria Vallinas 
María dé los Santos Alvarez.. . . 
Pedro Crespo. 
Juan Fernandez 
Juan A v e c i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Antonio Llamazares 
Restituto Blanco 
Agustín Bofiar 
LWMIO Mrigin, a uja i <n diipoiition... 
José Lorenzo de San Luis 
Canuta Gutiérrez 
Elias Rubio . . . . . . . . . . . . . 
Tiburcio García. 
Juan Centeno . - . . . . , 
Manuel Arroyo 
Bernardo Fernandez . . . . . . . . . 
Ruperta Alvarez 
Isidro Fernandez . . . . 
Laureano Fuertes... 
Policarpo Martínez (herederos) 
Julia Alvarez. 
Ignacio Martínez 
Carolina Calle 
José Delgado 
Gregorio Pérez 
Manuel Alvarez . . . . . . . 
Quintin Cármenes ; 
Lucio Fernandez 
Salvador López. 
Buenaventura Alonso 
Nicolasa Saldafia 
Elias Fernandez 

• Manuel Soto 
Gregorio Soto. 
Bonifacio del Valle i 
Delfina Suarez 
José Laso 
Pedro Rodríguez. 
Antonio Chamorro 
Faustino Fernandez 
Rosendo Escaneiaao 
Agustina García 
Fructuoso Colisas 
Urbano Boüar 
Rogelio Barrera . . . . 
José González ' . . . 
Julián González 
Manuel Alvarez 
Electo Garcia Solis. 
Santiago Benavides 
Pedro Blanco. . 
Feliciano Rey 
Francisco Garcia 
Leonardo Garcia 
Melchor Fernandez 
José Fernandee 
José Tobar (interino) 
José Garcia 
José Beltrán... 
Celestino Rodríguez 

93 60 
77 40 
78 30 

102 60 
103 60 
62 10 
77 40 
71 10 

102 60 
102 60 
34 96 
33 44 
84 60 

102 60 
93 60 
71 10 
93 60 
71 10 

102 60 
29 23 
74 70 
68 40 
93 60 
77 40 

109 80 
71 10 

109 80 
77 40 
77 40 
84 60 
68 40 

109 80 
78 08 
84 60 
77 40 
78 30 
84 60 

102 60 
102 60 
77 40 
77 40 
77 40 
77 40 

109 80 
77 40 
93-60 
50 92 
17 48 

109 80 
78 30 
75 20 

102 60 
68 40 
72 75 
68 40 
71 10 

102 60 
77 40 
71 10 

'77 40 
109 80 
78 30 
62 10 

102 60 
71 10 

102 60 
77 40 
77 40 
71 10 
62 10. 
68 40 

102 60 
43 86 
11 18 
77 40 
77 40 

109 80 
77 40 

102 60 
102 60 
102 60 
77 40 
71 10 

102 60 
109 80 
84 60 

109 80 
29 24 

109 80 
78 30 

102 60 

Abelgas 
Caldas 
Oblanca 
Riolago 
Torreharrio 
Las OmaSas 
Watnluenga 
San Martin de la Falamosa. 
Fasgar 
Villanueva de Omaña. 
Murías de Paredes.... 
Senra y Lazado 
Posada 
Villabandin 
Palacios del Sil 
Salientes 
Susafie. 
S a l c e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La ürz 
Santa Maria de Ordás 
Villarrodrigo 
Callejo.. 
Soto y Amio 
Canales 
Cámposalinas 
Villayuste.. 
Valdesamarío 
Vegarienza. 
Ciru jales.'. 
Sosas del Cumbral 
Manzaneda 
Marzan 
Villar de Santiago 
Sosas de Laceana 
Los Rabanales 
Rioscuro.. 
Robles de Laceana 
Villaseca de Laceana 
Orallo 
Santa Marina y Torre 
Rodanillo.. 
Losada 
Vifiales 
Benuza 
Pombriego 
Orelldu . . i . . . 
Castrillo de Cabrera •. 
Odollo. . . . . . 
Turienzo C a s t a ñ e r o . . . . . . . 
San- Pedro Castañero' 
Congosto 
San Miguel 
Robledo de Losada 
Encinedo . . . . . . . . . . . . . . . 
La Rivera 
E l ValleyTedejo.. . . . 
Igüeña 
Tombrio de Arriba . . . 
Fresnedo 
Tremor de Arriba 
Lago de Carucedo 
Carucedo 
San Cristóbal 
Espinoso 
Compludo 
Riego de Ambróz 
Paradasolana 
Robledo de las Traviesas . . 
Añilares i 
Sorbeda. '..'. •. 
Campo 
Columbrianos 
San Andrés. 
Ozuela 
Priaranza 
Santalla 
San Juan de Paluezas 
Puente Domingo Florez. . . 
Castroquilame 
Salas de la Rivera 
San Pedro de Trones 
San Esteban de Valdueza.. 
Villanueva 
San Clemente 
Valdefrancos 
Colinas 
Libran y Pardamaza 
Tombrio de Abajo 
Acebedo 
Boca de Huérgano 
Barniedo 

D. Eduardo Ordoñez 
Celestino Quirós 
Rafael Alvarez 
Emilio Alvarez 
Florentino Alvarez. 
Restituto Garcia 
Manual González 
Isidro González (herederos) . ; 
José R u b i o . . . . . . . . . . . 
Felipe G u t i é r r e z . . . . . . . . . . . . 
Honesto González 
Antonio González 
Luis Rubio 
Emilio González 
Wenceslao Muñiz 
Gabriel Escudero 
Manuel de la Calzada 
Ceferino Bardón 
Vicente del Fueyo 
Víctor Suarez 
Patricio Diez 
Rufino A. Hidalgo 
Cecilio Diez de Caso (interino) 
Javier Alvarez 
Cárlos Ordás 
José Alvarez 
Miguel Garcia 
Marcelinc Quiñones (interino). 
Agapito R u b i o . . . . . . . . . . . . . 
Guillermo Mallo 
Victorino Alvarez 
José Maria Calzón 
Felipe Alvarez 
Eufrasia Alvarez 
Patricio González 
Manuel Prieto 
Ana Rosalía Riesco (interina). 
Maria Sevilla Martin. 
Faustino Mallo. 
Ruperta Alvarez Garcia 
Agueda Paramio 
Segundo Toribio Alonso 
Domingo Garcia 
Valentín Eloy Ramón 
Benito Méndez Garcia 
Victorino Cobo Vega. 
Manuel Garcia Fernandez.... 
José Garcia A l v a r e z . . . . . . . . . 
'Francisco Qüijano Ayos . . . . . 
Dámaso Garcia Sabugo . . . . . . 
Celestino Vega Jañez 
Anacleto OliveraMéndez . . . . 
Máximo Riesco Cruz. 
Gabriela Sánchez . . . . . . . . . . . 
Antonio Díaz Alonso . . . . . . . . 
Mariano Fernandez Alvarez . . . 
Gertrudis López 
Ceferino Bardón 
Emilia Pérez 
Juan Manuel Fernandez . . . . 
Eduardo Agustín Vázquez . . . . 
Juan Bautista Sánchez 
Antonino Pérez y Pérez 
Angel Rodríguez del Palacio.. 
Constantino Vilela Fernandez. 
Genaro del Rio Rodríguez 
Domingo Domínguez 
Eugenio Rebaque Alvarez 
Manuel Martínez 
Anacleto Rubio y Garcia 
Félix Fernandez Nuüez 
Justo Fernandez González 
Angel Maria Bardon 
Cesáreo Gómez Garcia 
Maria de los Dolores Fernandez 
José María Mallo 
Julián Bardón 
Manuel Mallo Sánchez 
Constantino Martínez 
Juan Manuel Velasco 
Genaro Gómez Voces 
Honorato Bardon 
Tomás del Rio 
Santiago del Rio 
Rogelio Tahoces 
José Rubio Alvarez 
José Maria Garcia 
Manuel Valcarce Vega 
Pedro Alvarez , 
Saturnina Alvarez 
Pedro Ruiz. 

68 40 
62 10 
84 60 
77 40 
68 40 

102 60 
62 10 
68 40 
77 40 
77 40 
68 40 
93 60 
77 40 
84 60 

102 60 
68 40 
71 10 
68 40 
78 30 
93 60 
71 10 
77 40 

102 60. 
77 40 
78 30 
84 60 

109 80 
109 80 
84 60 
77 40 
84 60 
84 60 
77 40 
77-40 
77 40 
84 60 
77 08 
84 60 
84 60 
28 44 
68 40 
71 10 
71 10 

102 60 
78 30 
62 10 

102 60 
62 10 

109 80 
.84 60 
93 60 
78 30 

102 60 
102 60 
77 40 
62 10 

102 60 
71 10 
93 60 
71 10 

102 60 
68 40 
68 40 
77 40 
78 30 
77 40 
78 30 
77 40 
62 10 
71 10 
56 70 
68 40 
68 40 
71 10 

102 60 
68 40 
68 40 

102 60 
71 10 
71 10 
71 10 
62 10 

. 68 40 
71 10 
78 30 
71 10 

102 60 
. 7 1 10 

102 60 
109 80 
77 40 



V a l v e r d e . ¡ . . . . 
Buron 
Laño 
Vegacerneja... 
Cistierna 
Sabero. 
•Vidanés 
Santa Olaja... . 
Cofiüal 
Solle 
idem 
MaraSa 
Soto Sajambre. 
Posada 

• idem 
Prado 
Tejerina 
Benedo 
Taran i l l a . . . . . . 
Forreras 
La Mata 
Reyero 
Pállide 
Pedresa 
Escaro 
Lois 
Salamon 
Huelde 
Valderrneda.., 
Morgobejo 
Villacorta 
Vegamian..'. 
Perreras. 
Villayandre.... 
Argobejo 
Aleje . . . . 
Cotniero 
Bercianos 
Calzada.. . 

Castromudarra... • • 
Castrotierra. 
San Pedro Valderaduey... 
Cebanico — 
Mondreganes 
Valle de las Casas . . . . . . . 
Cobillás de Rueda. . • 
Villapadierna 
E l B u r g o . . . . . . . 
Las GraBeras 
Villamuñío 
C a l z a d i l l a . . . . . . . . . . . . . . . 
San Pedro las Dueñas 
G o r d a l i z a . . . . . . . . . . . . . . . 
Joara..,. i 
San Martin de la Cueza.. 
San Miguel 
t a Vega de Almanza , 
Carrizal. 
Sahelices del Rio 
Santa Cristina 
Matallana 
Valdepolo 
Quintana del Monte 
Sahelices del Payuelo.... 
Quintanilla de Rueda 
Valleci l lo. . . . 
Villamizar.. 
Santa María del Monte... 
Villacintor 
Villamol 
Villacalabuey 
Villamoratiel 
Villaselan 
Santa María del Rio 
Valdavida 
Villaverde Arcayos 
Villazanzo 
Renedo 
Villavelasco 
Benazolve 
Villalobar, 
Cabreros 
idem 
Campo 
Bariones 
Cubillas 
Gusendos 
Izagre 
Alvíres 
Matadeón 

. Francisco G o n z á l e z . . . . . . . 
Manuel Pagin 
Agustín Pérez 
Lorenza Alvarez 
Annibal Fernandez 
Cecilio Tegerina 
Raimundo Diez 
Modesto Tegerina 
Vidal González 
Ulpiauo Domínguez. 
Emilia Herrero 
Maria del Cármen 
Cirilo Díaz 
Juan Castaño. 
Daniel Muñiz. 
Juan Turieozo 
Justo Garcia 
Maria Concepción González. 
Juan C u e v a s . . . . . . . . . . . . . 
Pedro Rodríguez 
Manuel Turienzo 
Domitüa de Robles 
Cárlos G o n z á l e z . . . . . . . . . . 
Baldomero Rojo 
José Gómez 
Silverio Muñiz 
Eulogio Ba lbuena . . . . . . . . . 
Epifanio Muñiz 
Julián Crespo 
Isaac Fernandez 
Maria Barrientos 
Juan Hurtado 
Santos Fernandez 
Castor Ibañez 
Pedro González 
Francisco Menendez 
Albino Martínez 
Valentín do la Fuente. . . . . . 
Santiago Fernandez.. . . . . . 
Felipe del Blanco 
Juan D i e z . . . . . . . . . . . . . . . . 

. Vicente S-rnta Mar t a . . . . . . . 
Miguel Rodrigaez. 
Segundo González 
Atanasio Alonso 
Pedro García. 
Pascual González 
Mariano Rodríguez 
Leandro Merino 
Marina García 
Baltasar Ramos. 
Félix Reyero 
Victorio Gordaliza 

, Julio García.'. 
José Delgado... . . 
Máximo Carrera 
Manuel García 
Mariano González 
Antonino Lacas 
José Truchero 
Frutos Muñiz 
Francisco Mendoza 
Juan Benito Fernandez 
Melchor Gutiérrez. 
Agapito Gil . 
Santiago Bernabé Alonso.. 
Maria Soledad Colinas 
Eugenio de la Fuente 
Isabel Alonso González. . . . 
Pablo Serrano 
Crescencio García. 
Maria Dolores 
Florencio Turienzo 
Julio Fernandez , 
Francisca Peñin 
Cosme Arias 
Daniel Rodríguez 
Feliciana Alvarez 
Isabel Escudero 
Joaquín Alvarez 
Antonio Fernandez 
Dámaso Chamorro. 
Radegunda García 
Matías Martínez 
Esteban Calvo 
Toribio Redondo 
Fortunato MuBiz 
Dámasa Gallego 
Fernando Gómez 
José Carrera 
Wenceslao Cureses 

77 40 
62 10 
77 40 
84 60 
74 70 
77 40 
78 30 
77 40 
74 70 
39 96 
26 64 
93 60 
78 30 
46 80 
46 80 
35 38 
77 40 

109 80 
109 80 
68 40 
84 60 

102 60 
71 10 
77 40 
7 i 10 
90 90 

109 80 
84 60 

102 60 
22 36 
71 10 
84 60 
77 40 

102 60 
102 60 
77 40 
77 40 
93 60 
93 60 

102 60 
77 40 
77 40 
68 40 

102 60 
68 40 
68 40 

102 60 
77 40 
93 60 
71 10 
71 10 
77 4o 
77 40 
90 90 

102 60 
71 10 
77 40 

102 60 
71 10 

102 60 
81 > 
71 10 

109 80 
77 40 
71 10 
84 60 
93 60 
68 40 

109 80 
71 10 

102 60 
77 40 

102 60 
109 80 

• 102 60 
71 10 

• 77 40 
102 60 
77 40 
68 40 
77 40 
77 40 
44 72 
22 88 
81 » 

71 10 
93 60 
93 60 

102 60 
77 40 
72 90 

Castrovega. 
Pajares 
Valdesaz... 
Morilla 

Santas Martas Y. 
Villamarco 
Valdemorá 
Valdefnentes 
Palacios 
Villibañe 
V a l v e r d e . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alcuetas. . . ; 
Vil lacé. . . 
.Vi l lacarbie l . . . . . . . 
Villanueva 
Palanquinos 
Colle 
Grandoso 
Oville • 
Cármenes 
Canseco 
Gete 
Genicera 
Villanueva de Pontedo... 
La Ercina 
Barrios de las Arrimadas . 
Lo E r c i n a . . . . . . 
Fresnedo • 
Los Barrios 
Geras •• 
La Viz 
Peredilla 
Santa Lacia 
Sorribos 
Candanedo 
La; VeciUa.. 
Matallana 
Orzonaga 
Robles 
Fontun 
Busdongo 
Casares 
Santa Colomba 
La Losilla •>. 
Camplongo 
Barrio de C u r u e ñ o . . . . . 
Barrio de Ambasaguas... 
Valdelugueros. 
Tolibia de Abajo. 
Túlibia de Arriba; 
Redipuertas... . . . 
Valdepiélago... • 
idem 
A v i a d o s . . . . . . . . . . . . 
Valdeteja 
Vegacervera 
Valporquero 
Vegaquemada 
Lugau : 
Palazuelo 
Mata de la Riva 
Magaz 
San Juan 
Balboa 
Cantejeira 
Barjas 
Busmayor 
Berlanga 
Langre 
Narayola 
Lomeras... 
Villaverde 
Villamartin , 
Ornija 
idem 
Cadafresnes 
Paradela 
Fontoria 
Gestoso 
Paradaseca 
Campo 
idem 
Prado 
Chano 
Pórtela 
Sobrado 
Saucedo 
Ocero 
Parada 
Pradela 

D.Angel Morán 
Teodosia Villaverde 
Mauricio de la Vega 
Víctor Borrego 
Maria Rozada 
Ramón Moreno 
Lorenzo Mansilla 
Francisco Rodríguez 
Antonino Ruiz 
Bernardo Casado 
Juan González 
Pablo Fernandez 
Bartolomé Parrado 
Andrés Delgado 
Alejo Alvarez , 
Facundo Barreñada 
Joaquín Alonso 
Justo Arias 
Maximino Fernandez 
Bernardino González . . 
Adela Rodríguez 
Francisco Rodríguez 
Juan Diez 
Celestino Fernandez , 
Hermógenes García . . . . 
Maria de la Soledad C 
José Maria Pérez 
Mariano Alvarez 
Manuel Rodríguez 
Juan Rodrigo Alvarez 
Maria del Cármen Hernández.. 
Justo Diez 
Lorenzo Diez.. 
Gregorio Fernandez 
Francisco Miranda. . . . 
Hermenegildo González . . . 
Fidencia Muñoz 
Isidro García 
Isidoro Alvarez 
José Suarez 
Lorenza Suarez 
Gabriel Rodríguez 
Felipe Morán 
<¡mxi Blu», ti «¡i i u diipomim... 
Terna Mrigaa, tn caja i n dispnitnon.. 
Fructuosa Alvarez Zarracin 
Roque Castro 
Mariano González 
Pedro García 
Maria C. Diez. 
Celestino Fernandez 
Ambrosio Diez 
Agustin Garcia 
Ricardo García.. 
Marcelo González 
Aureliano Diez 
Bernarda Barrio 
Agapito Arias 
Félix V . de Miguel 
Félix Balbuena 
Celedonio Rodríguez 
Imelino Sancho 
Eugenio Balboa 
Domingo Alfonso 
Francisco Gómez. 
Domingo Mouriz 
José Teijon 
Antonio Cobos 
Urbano Martínez 
Marcelo Diez 
Cruz Acevedo 
Gregorio Garcia 
Domingo Blanco 
Manuel Alvarez 
Teresa Parrado 
Maria Parrado 
Florentina Sánchez 
Francisco Pozo 
Joaquín Garcia 
José González.(herederos).. 
Máximo Pérez 
José Rabanal 
Esteban Alvarez 
Manuel López 
José Alvarez 
Magín Pérez 
Dionisio Franco 
Primo Guerrero 
Eustaquio Arroyo 
Pablo Gómez 
Gaspar Bello 

102 60 
62 10 
77 40 
84 60 
93 60 
93 60 
27 36 
93 60 
77 40 
68 40 
71 10 
93 60 
77 40 
62 10 
71 10 

102 60 
77 40 
84 60 
84 80 
68 40 
93 60 
68 40 
78 30 
77 40 
84 60 
70 68 
78 30 
31 92 
78 30 
77 40 
77 40 
53 10 
84 60 
84 60 
71 10 
77 40 

109 80 
109 80 
71 10 
71 10 
84 60 
77 40 
71 10 

109 80 
84 60 
84 60 
71 10 
84 60 

109 80 
77 40 
84 60 
84 60 
44 46 
58 14 
71 10 
77 40 

102 60 
59 34 

102 60 
77 40 
84 60 
77 40 
68 40 
68 40 
93 60 
68 40 
87 30 
68 40 
93 60 
62 10 
3? 80 
71 10 

' 71 10 
77 40 
34 96 
27 36 
71 10 
71 10 
71 10 
71 10 
74 70 
20 01 
58 29 
62 10 
62 10 

109 80 
109 80 
93 60 
62 10 

•78 30 
71 10 



Burbia 
San Pedro 
idem 
San Martin 
Sésamo 
La Faba 
Castro 
Villadecanes.. 
Valtuille de Abajo., 
Valtuille de Arriba.. 

D. Antonio Rodríguez.. 
Esteban Alvarez 
José Rabanal 
Silverio López 
Antonio Berlanga 
Cárlos García.. 
Herminia Diaz.. 
Florencio García . . . 
Francisco J . Lobato . . 
Marcelina Rodríguez . 

IMPORTA LA HBLAOION. , 
INGRESADO EN EL MONTEPÍO. ; 

IMPORTE DEL LIBRAMIENTO. 35.874 

37 80 
15 87 
46 23 
62 10 
68 40 
71 10 
71 10 
93 60 
77 40 

102 60 

35.192 88 
681 12 

En León á 7 de Noviembre de 1891.—ElGobernador Presidente, José 
Novillo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la fega. 

Desde el día 13 al 14 del actual 
inclusive desde las nueve de la ma
ñana á las cuatro de la tarde, ten
drá lugar la cobranza dé las contri
buciones directas dé éste municipio 
por el 2." trimestre del presente año 
económico de 1891 ¡i 1892. 

Los contribuyentes que en dichos 
dias dejen de verificar el pago dé las 
cuotas que respectivamente tienen 
señaladas en los repartos aprobados, 
habrán de satisfacerlas después con 
los recargos que marca la instruc
ción, según incurran en ellos. 

Cimanes de la Vega 6 de Octubre 
de 1891.—El Alcalde, Antonio Ca
denas. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda. 

Terminado por la Junta reparti
dora de este Ayuntamiento el re
partimiento de consumos y sal pa
ra el año económico de 1891 á 92, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este municipio por 
término de 8 dias, del 9 del actual 
al 17 del mismo, para que los con
tribuyentes que se crean agraviados 
presenten sus reclamaciones ante la 
citada Junta para, resolverlas en 
justicia según proceda, pues termi
nado que sea dicho plazo no serán 
atendidas. 

Noceda 6 de Noviembre de 1891. 
— E l Alcalde, Tomás Travieso. 

ta fecha, que en los primeros dias 
, de Octubre último se ausentó de su 

casa su hija Teresa Baños Santos, 
I cuyas señas so detallan, con el fin 
j de ir á las vendimias y como hasta 
> la fecha no haya regresado á casa, 
I se ruega á las autoridades y Guardia 
' civil donde apareciere, la conduzcan 

con las seguridades convenientes á 
esta Alcaldía para yo entregarla á 
su madre. 

E l Burgo 8 de Noviembre de 1891. 
— E l Teniente Alcalde, Agustín A n 
tón. 

Señas de la Teresa. 

Edad 17 años, estatura regular á 
la edad, cara gruesa, ojos pardos, 
nariz ancha, pecosa de viruelas y la 
falta el labio inferior; viste manteo 
encarnado dé sayal viejo, zapato 
borceguí negro y lleva cédula per
sonal. • • • 

Se supone se haya dirigido á Ma
drid. 

Alcaldía consliluciohal de 
Salamon. 

Se halla vacante la plaza de Be
neficencia de este distrito munici
pal, la cual por acuerdo del Ayun
tamiento de mi presidencia, se 
anuncia vacante por término de 30 
dias, con el sueldo de 250 pesetas 
anuales, pagadas de los fondos mu
nicipales y con cargo á la asistencia 
de 15 familias pobies, durante dicho 
plazo los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento acompañadas de los 
documentos que justitiquei) ser l i 
cenciados en Medicina y'Cirujia, 
buena conducta y servicios presta
dos en la profesión. 

Salamon 8 de Noviembre de 1891. 
— E l Alcalde, Angel Balbuoua. 

Alcaldía constitucional de 
E l Bnrgo. 

Por Francisca Santos, vecina de 
este pueblo se me dió cuenta en es-

Alcaldia constitucional de 
jariegos 

En los dias 14 y 15 del corriente 
mes son los destinados por este 
Ayuntamiento para la recaudación 
del segundo trimestre de la contri
bución territorial é industrial y sus 
recargos por municipales, el local 
destinado á este objeto es la casa 
consistorial, la cobranza se hará en 
las horas reglamentarias. 

Lo que se hace público para que 
los contribuyentes no sufran perjui
cios. 

Saríegos á 5 de Noviembre de 
1891.—El Alcalde, Lorenzo Florez. 

Alcaldía constitucional de 
C'eianico 

En los dias 15, 16 y 17 del cor
riente mes y horas desde las ocho 
de la mañana hasta las cuatro de su 
tarde, estará abierta en La Riva y 
casa acostumbrada, la recaudación 
do las contribuciones territorial é 
industrial, cuyas cuotas deben ha
cerse efectivas en el 2.° trimestre 
del corriente año económico. Igual
mente en los diez dias consecutivos 
y en iguales horas, se recibirán sin 
recargo alguno en la oficina del re
caudador encargado, las cuotas de 
los contribuyentes que antes no las 
hubiesen satisfecho, advertidos que 
trascurrido que sea dicho plazo, su
frirán los morosos el apremio consi
guiente según instrucción. 

Cebanico 8 de Noviembre de 1891. 
— E l Alcalde, Juan Fernandez. 

D. Francisco Gordon de las Verillas, Alcalde del Ayuntamiento de Soto de 
la Vega. 
Hago saber: que el dia 18 del corriente, á las tres de la tarde, se dará 

principio á la subasta para el arrendamiento por lo que resta de año eco
nómico, de los derechos sobre los alcoholes y líquidos, con la facultad de 
lá exclusiva en las ventas al por menor de los mencionados líquidos y alco
holes, bajo los tipos siguieutes: 

Vinoi de todas clases 

Soto de la V e g a . . . . . . . 
Huelga de Garavallés . . . . . 
Santa Colomba de la Vega.. 
Vecilla de la V e g a . . . . . . . . . . 
Oteruelo de la Vegá._ 
Requejo de l á T é g a . ' . . . 

Alcoholes. 

Tesoro 

Pelotas 

120 
165 
90 
55 
30 
80 

540 

Cupo 

Pesetas 

Recftrgoa ' TOTAL 

Pesetas pesetas 

\ 285 
387 
193 
33 
20 

100 

285 
387 
193 
33 

. 19 
100 

1.018 1.017 

TOTAL GENERAL. 

570 
. 774 

386 
66 
39 

200 

2.035 
. 540 

2.575 

Si pasada la primera hora, ó sea hasta las cuatro de la tarde, no se 

Íiresentasen licitadores; se abrirá una nueva subasta, de cuatro á cinco de 
a misma tarde,' admitiéndose por las dos terceras partes, respecto á los 

derechos sobre los vinos, pero á condición de qué han de allanar los mar
cados á los alcoholes. 

Los rematantes serán puestos en posesión interina desde luego, sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo que se elevará él remate á la 
Administración. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores depositar pré-
viamente sobre la mesa el 2 por 100. 

Las condiciones estarán de manifiesto en Secretaria; siendo las mis
mas que se estipularon para el arrendamiento de dichos derechos, y que 
sirvieron para las subastas que se celebraron, aunque sin efecto, en 20 y 
28 de Junio último,-y •además la siguiente: 

_ Condición 21. Quedan libres de satisfacer derechos pór las especies de 
vinos que introduzcan' para el consumo de sus casas, los vecinos del dis
trito; quedando por tanto sujetos al pago de ellos los traficantes ó trajine-
ros, y los expendores al por mayorT 

Soto de la-Vega á ' 8 ' de Noviembre do 1891.—Francisco Gér'don.—El 
Secretario, Marcos Pérez González. 

JUZGADOS: 

D. Justíniano F . Campa' y Vig i l , 
Juez de instrucción del partido 
de La Bañeza. 
Hago saber: que no habiendo te

nido efecto por falta de licitadores 
la subasta anunciada para el dia 26 
del mes último, de la finca que se 
dirá embargada á Santiago Fernan
dez Santos, vecino de Robledino, 
para pago de responsabilidades im
puestas en causa por lesfones infe
ridas á su convecino Bernardo Ares, 
se anuncia otra nueva con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, cuya 
finca es la siguiente: 

Un huerto término de Robledino 
y sitio do la calle de Villalis, trigal, 
regadío, de cabida de dos celemines 
de trigo, que linda al O. con tierra 
de testamentaria de Manuel Alonso, 
M . con otro de Antonio Valderrey, 
P. calle pública y N . otro de Patri
cio Florez, importa la tasación con 
la rebaja del 25 por 100 por que se 
saca á subasta 113 pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
5 de Diciembre próximo, á las once 
de la mañana, y á la misma hora en 
el Juzgado municipal de Destriana, 
advirtiendo que no se admitirá pos
tura que ao cubra las dos terceras 
partes de dicha cantidad, y que pa
ra tomar parte en la subasta so ha
brá de consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la misma. 

Dado en La Bañeza á 3 de No
viembre de 1891.—Justiniano F. 
Campa.—De su orden, Tomás de la 
Poza. 

D. Mariano Rodríguez- Balbuena, 
Juez municipal de esta ciudad. 
Hagjo saber: que para hacer pago 

de treinta y cinco pesetas, resto de 
mayor cantidad y costas que adeu
da D. Antonio Juárez, á la Cofradía 
de San Bartolomé y San Roque, de 
esta población, se saca á pública su
basta, como propia de Juárez, la 
finca siguiente: 

Una casa compuesta de varias 
habitaciones, pátio y doble, sita en 
el arrabal de Puento del Castro, á la 
calle de Valencia, sin número, linda 
por la derecha entrando con otra de 
herederos de D. Gregorio Gutiérrez, 
izquierda otra de D. Felipe Sierra, 
espalda otra de D. Manuel Sandoval 
y frente con dicha calle de Valen
cia, ha sido tasada en cuatrocientas 
cincuenta pesetas. 

No existen titulos ni consta que 
tenga cargas, y los licitadores ha
brán de 'Suplirlos con información 
posesoria, proveyéndoles el Juzga
do de certificación del acta de re
mate, el cual tendrá lugar en la au -
diencia de este Juzgado á las once 
de la mañana del dia dieciseis de los 
corrientes, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y sin que pré-
viamente hayan consignado dichos 
licitadores el diez por ciento de su 
importe. 

Juzgado municipal de León á seis 
do Noviembre de mil ochocientos 
noventa y uno. — Mariano Rodrí
guez Balbuena.—Ante mi, Enrique 
Zotes, Secretario. 

Imprenta de la Diputación proTÍndal. 


